PREGUNTAS PARA CANDIDATOS AL CONSEJO NACIONAL DE LA MAGISTRATURA POR LOS COLEGIOS PROFESIONALES

Preguntas

1. ¿Cuál es la razón principal por la usted desea ser consejero del CNM? (tres líneas)

El CNM debe contar con profesionales que por formación académica y/experiencia puedan cumplir con su tarea fundamental, evaluar; soy un profesional en Relaciones Industriales con estudio de Post grado en Recursos Humanos, Docente universitario y con una experiencia mayor de 20 años en Gestión de Personal.

2. ¿Cuál es el balance que haría usted respecto del proceso de selección y nombramiento de magistrados que viene desarrollando el CNM? ¿Qué propuestas de cambio formularía? (cinco líneas)

Negativo; por la falta de idoneidad en los criterios de Selección (excesiva discrecionalidad, inadecuado peso a los estudios de post grado, publicaciones y labor docente), falta de transparencia en los procesos en donde por exceso de trabas se dificulta la formulación de tachas, votación secreta e innominal, negativa a proporcionar información, votaciones inmotivadas en los procesos de separación.

3. ¿Cuál debería ser el perfil de los magistrados en nuestro país? (tres líneas)

1.- Probada moralidad

2.- Excelente trayectoria democrática y profesional

3.- Conocimiento de la realidad de su entorno social

4.- Conocedor del Derecho

5.- Con profunda sensibilidad y vocación de servicio

4. ¿En su opinión se debe mantener o eliminar el sistema de ratificación de magistrados por parte del CNM? ¿Por qué? (tres líneas)
Debe eliminarse y establecerse un sistema de evaluación permanente tal como sucede en el sector privado en donde  permanecen los competentes se promueven a los capaces y se eliminan a quienes cometen faltas reiteradas o graves.

5. ¿El control disciplinario de jueces y fiscales debe ser interno, externo o mixto al Poder Judicial? (una línea)
Debe ser externo, El CNM lo asumiría incorporando a  organizaciones civiles,  colegios de abogados, representantes del sector laboral y empresarial.
6. ¿Debe cambiarse la composición del CNM y/o el sistema de elección de sus miembros? (tres líneas)
Si, es excesivamente abierto  lo que permite que accedan al cargo profesionales sin formación académica y/o experiencia en las tareas propias del CNM.
7. ¿Debe el CNM rendir cuentas de su labor?  ¿A quién? ¿A algún órgano estatal? ¿a sus electores? (tres líneas)
A ningún órgano estatal, debe rendir cuentas a cualquier grupo organizado que represente a los electores (profesionales, sociedad civil) no debe ser un órgano cerrado e inaccesible debe permanecer abierto a la fiscalización y al aporte de propuestas que permitan que su labor sea transparente.
8. ¿Qué medidas concretas va a promover dentro del CNM para favorecer la transparencia y la participación ciudadana? (cinco líneas)
Apertura total permitiendo que la sociedad civil en su conjunto apoye en la tarea de fiscalización y control, sistema simplificado y gratuito para la admisión de tachas, que la votación sea nominal  y que las resoluciones de separación sean obligatoriamente motivadas.
9. ¿Cuál es su balance del actual proceso electoral para elegir a representantes de los Colegios Profesionales ante el CNM? (tres líneas) 

Negativo, esta mal estructurado porque convoca a todo tipo de profesionales sin incidir en aspectos fundamentales tales como la formación académica idónea para el desempeño del cargo y/o la experiencia necesaria, además de ello los colegios profesionales deberían elegir internamente a un representante para evitar que 2 del mismo colegio puedan ocupar las 2 plazas asignadas a los colegios profesionales.

10. ¿Cuáles son los requisitos, actitudes o habilidades que deben tener las personas que pretenden ser consejeros del CNM?

Formación profesional en Administración, Psicología, Ingeniería Administrativa, Ingeniería Industrial, Relaciones Industriales con estudios de Post grado en Recursos Humanos, evaluación (Reclutamiento, selección y promoción de personas) y Gestión de personas.
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